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Nº Gaceta:  194    del: 13/10/1989     

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y EL MINISTRO DE SALUD, 

En uso de las facultades que les confieren los artículos 140, 

incisos 3) y 18 de la Constitución Política, 28), inciso b) de la 
Ley General de la Administración Pública y 2,279 y 295 de la 

Ley General de Salud. 

Considerando: 

1º.-Que la salud de la población es un bien de interés público 

tutelado por el Estado. 

2º.-Que la práctica de arrojar confeti en las calles públicas, 
ocasiona contaminación ambiental, y fuertes erogaciones a la 

municipalidad para fines de limpieza. 

3º.-Que el Ministerio de Salud ha comprobado la relación entre 

trauma e infección ocular y el uso de confeti, particularmente 
cuando éste es lanzado violentamente a la cara de una 

persona desprevenida. Por tanto, 

DECRETAN: 

ARTICULO 1º.-Queda totalmente prohibida la venta de confeti 

para uso en calles o parajes públicos. 

ARTICULO 2º.-Rige a partir de su publicación 

 

 


